
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

"ZOZO-Jlña áeCqenera{'Manue{CJ3e[grana" Ref.: Expíe. N° 126-HCD-2020.-
Comisión de Presupuesto y Hacienda

DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha analizado el Expediente de

referencia relacionado a la implementación del pago de la Asignación Estímulo a

trabajadores de los Servicios de Salud abocados a la Pandemia por COVID-19.

Por lo expuesto, los integrantes de la

Comisión de Presupuesto y Hacienda aconsejan la aprobación del siguiente:

PROYECTO 01::: COMUNICACiÓN

ARTICULO 10_. El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento

Ejecutivo que, a través del área que corresponda, tenga a bien solicitar al

Ministerio de Salud y el Ministerio de Tl'abajo de la Nación información respecto de

la implementación del pago del Estímulo dispuesto en el Decreto Presidencial N"

315/2020 al personal de Salud de San Ilsidro, detallando:

Nomina del Personal de Salud que estuvo alcanzado por el Decreto

N°315/2020 del Poder Ejecutivo Nacional.

- Monto de la asignación, forma de pago y si se prevé ampliar el alcance del

mismo a la totalidad de los trabajadores del área de Salud,

- Causantes por las cuales no fue alcanzada la totalidad del personal de Sal~d
/'

para la percepción de dicho beneficio. ji
Nomina del personal de Salud remitida por el Municipio de San Isidro para a

, ~
percepción de dicha asignación, 3t/
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ARTICULO 2
0

_. De forma \ \l~~J'8!H1IID

SALA DE LA COMISION, San Isidro 13 de Agosto de 2020,-


